
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
——— 
HA o 

RESOLUCION NM” 91-1-1-1- 
1010 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N- ADM-91136 9E 5 DE JUNIO DE 1941 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 ue mayo de 1931 se ha otorgado ante 21 Notario 
Décimo Segundo cel cantón Quite la escritura pública de constitución 
de la compañia “FOLADEC SOCIEZAS AXNONTSA"; 

QUE el señor soctor Gerargo Salvacor Molina ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, 3 cuyo efecto 
ha presentado tres coplas certificadas de la misma; 

QUE el Mintsterio «e Ingustrias, Comercio, Integracion 
y Pesca. mediante las respectivas Resoluciones Nos. 184 qe 17 
de marzo e 1378 y 0000157 de 11 qe marzo ce 1991, autoriza 3 
los señores dcctor Ramón Aleuy Azocar y Enrique Vergara Garcia, 
de nacionalidad chilena y española. en su oreeh, para que inviertan 
en la constitución de la compañta; 

QUE se ha presentado el carne de afiliación a la Cánara 
oe da Pequeña Industria «e Pichincha, signaco con el No A.P. 5317 
oe £ ae junto de 1991; 

QUE el Departamento Jurtoico «as Compañtfas Anónimas y 
Extranjeras e la Intendencia ce Derecho Soctetarto meatante memo- 
rando N- DJ-CAR-91-418, de $5 de junio de 1991, ha embrido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que consicera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ve las atribuciones asignadas mesiante 
Resoluciones Ros. ADM-259225 de 27 de septiembre de 1929 y ADM-90098 

mn Ge 23 ce febrero de 19%0, 

pS RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañta “FOLADEC 
SOCIEDAD ANONIMA. con comicillo en Guíto, con un capital social 
de CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 4*'000,000,00), givialdo en 4.000 
acciones ordinarias y nominativas ce un mil sucres (S/. 1 000,00) 
caca una Ge conformidad con dos térainos constantes en la referica 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el. Notarío Décimo Ségunco del 
cantón Quíto tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, «sl contentds de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TVERCERO.- — DISPORER — que el Registrador Mercantil qel 
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cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública ¿junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, po una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañifas, en Quito, a 27 JUN. 1991 
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Con esta fecha queda inscrita la pe 

sente Resolución bajo el No. 3280 e. 

del Registro Mercantil tomo.122.Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en Ja misma, de cosfor vidoid a lo 

estsblecido en - 1 Decr to 733 de 22 
de angosto de 1975, publicado en cl 
Eg wm furni 843 de 29 d. agosto     > 

  
 


